
 
EPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Marinilla Antioquia, seis (06) de mayo del dos mi veintidós (2022) 
 

INTERLOCUTORIO NRO.813 

RADICADO:      05 440 40 89 002-2022-00158-00 

PROCESO:        ACCIÓN DE TUTELA MEDIDA PROVISIONAL  

ACCIONANTE:  LUZ MIRIAM CASTAÑO QUINTERO 
ACCIONADO:    SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE-SAS  

ASUNTO:    RECHAZA POR COMPETENCIA Y ORDENA REMITIR  

 

Estando en estudio la admisión de la presente acción de tutela promovida por la 

señora Luz Miriam Castaño Quintero en contra de la Sociedad De Activos 

Especiales SAE-SAS del cotejo que se hiciera respecto a la naturaleza jurídica 

de la Entidad, la competencia para conocer de la misma radica en los JUZGADOS 

DEL CIRCUITO tal y como lo señala el Decreto 333 de 2021 artículo 2.2.3.1.2.1 

numeral 2. “Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier 

autoridad, organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para 

su conocimiento en primera instancia, a los jueces del circuito o con igual 

categoría”. Se dispone remitir en forma inmediata las diligencias al JUZGADO 

DEL CIRCUITO REPARTO DE LA LOCALIDAD para lo pertinente. – 

 

NOTIFÍQUESE 
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